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3346 ORDEN de 2 de enero de 1987 por la que se autoriza
a la Entidad «UAP Ibérica Compañia de Seguros
Generales y Reaseguros. Sociediui Anónima» (C-/9/j
pora operar en el Ramo de Asistencia en Viaje
(número 18 de los clasificados en la Orden de 29 de
julio de 1982). .

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «UAP Ibérica Compañia
de Seguros Generales y Reaseguros, Sociedad Anónima», en
solicitud de autorización para operar en el Ramo de AsistencIa en
Viaje (número 18 de los establecidos en la Orden de 29 de julio de
1982) para lo cual ha presentado la documentación pertinente.

Vistos, asimismo, los infonnes favorables de los Servidos
correspondientes de ese Centro Directivo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por la
Entidad indicada.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 2 de enero de 1987.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Guillermo de la Dehesa Romero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Animales reproductores: Se obtendJá el capital asegurado,
aplicando al valor de los animales, ealculado en la forma que se
indica en la correspondiente Orden del Ministerio de Agricultura,
Pesca y AlimentaClón, el porcentaje de cobertura correspondiente.

Antmales no reproductores: En estos animales se determinar'
un capital asegurado medio, para lo cual se establece el valor de
cada animal en base al peso medio del. mismo. Este peso se
obtendrá teniendo en cuenta ~l peso del animal al iniciarse las
garantias del seguro y el previsible cuando dichas garantías finali
cen, bien por sacrifiCIO. bIen por pasar a la categoría de reproducto
res, o bien por concluir el periodo de garantia del seguro. Aplicando
a esta valor medio el porcentaje de cobertura correspondiente se
obtiene el capital asegurado medio.

En los suplementos de la pÓliza, que se realicen para la
incorporación de nuevos animalelt se aplicará el porcentaje de
subvención que corresponda al capital asegurado resultante de
sumar al capital existente el correspOndiente a las nuevas adiciones.

Tercero.-En las Entidades Asociativas Agrarias (Sociedades
Agrarias de Transformación, Cooperativas, etc.), con explotación
en común del ganado asegurado, la subvención correspondiente, a
la aplicación de cada uno de los socios, se determinará en función
del capital que se le asigne en base al porcentaje de participación
de cada SOCIO en el capttal de la Entidad.

Cuarto.-Las subvenciones en el pago del recibo a que hubiere
lugar por contratación individual o colectiva, dentro de cada uno
de los seguros establecidos, son incompatibles entre si.

Quinto.-A electos de la aplicación de la subvención de la
Entidad Estatal de Sesuros Agrarios, no se considerarán descuentos
ni bonificaciones.

Sexto.-La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 16 de enero de 1987.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Guillermo de la Dehesa Romero.

Ilmo. Sr. Director seneral de Seguros.

3348 CORRECClON de erratas de la Orden de 2/ de
noviembre de 1986 de revocación, por caducidad de los
Ramos 7, 8, 9 b, J3 b, J4 Y 19, de la Orden de 29 de.
julio de 1982, a la EntIdad «1n/ereaser, Sociedad.
Anónima de Seguros» (C-SS9).

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 302, de fecha 18 de
diciembre de 1986, a continuación se formula la oportuna rectifica
ción:

En la página 41346, primera columna, en el enunciado de la
Orden, pnmera línea, donde dice: «Orden de 2 de noviembre de
1986 de revocación por»: debe decir: «Orden de 21 de noviembre
de 1986 de revocación por».

CODtrataciÓtl ContrataciÓll
individual colectiva

Porcentaje Poreen.

ORDEN de 16 de enero de 1987por la que se establece
la parte de recibo deprima a pagar por los asegurados
y la subvención de /a A.dministración para el Seguro
Integral de Ganado Vacuno. comprendido en el Plan
Anual de Seguros Agrarios Combinados de /986.

Ilmo. Sr.: De conformidad con. 10 que previenen los artículos
44.4. 49.3, 55, 56 Y 57 del Real Decreto 2329/1979, de 14 de
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación
de la Ley 87/197S, de 2S de diciembre, sobre Seguros Agrarios
Combinados, y vista la propuesta conjunta de la Dirección General
de Seguros y la Entidad estatal de Seauros Agrarios,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:,

Primero.-I.a parte del recibo (prima, recargos y tributos legal
mente repercutibles) a pagar por el tomador del seguro que se acoja
al Seguro Integral de Ganado Vacuno, resultará de deducir al recibo
correspondiente la subvención que aporte la Entidad estatal de
Seguros Agrarios y los descuentos y bonificaciones que realice la
«Agrupaci6n Española de Entidades Aseguradoras de los SeSuros
Agrarios Combinados, Sociedad Anónima».

Segundo.-I.a participación en la Entidad estatal de SeSuros
Agrarios en el pago del recibo, se aplicará a tenor de lo dispuesto
en los articulos 55,56 y 57 del Real Decreto 2329/1979, de 14 de
septiembre, con los siguientes criterios:

3347

EslJ'l.lOS de capital asqurado

Las subvenciones anterionnente establecidas para la contrata
ción colectiva se harán efectivas a las aplicacIones de pólizas
colectivas realizadas por Cooperativas y Asociaciones Agrarias,
siempre Que todas eUas se encuentren legalmente constituidas y con
personalidad juridica para contratar en concepto de tomador del
seguro, por sí y en nombre de sus asociados que voluntariamente
lo deseeen.

Para el establecimiento del capital ase¡¡urado a los solos efectos
de determinación del estrato y asignaCIón de los baremos de
subvención correspondiente, se procederá de la siguiente forma:
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Seguro Integral

Hasta 4.800.000 pesetas .
Más de 4.800.000 pesetas .

Seguro de asistencia a ferias, mercados,
exposiciones y concursos, contratado co
mo garantía complementaria del Seguro

Integral

Hasta 4.800.000 pesetas .
Más de 4.800.000 pesetas .

Seguro de asistencia a ferias. mercados.
exposiciones y concursos, contratado inde-

pendientemente del Seguro Integral

Hasta 4.800.000 pesetas .
Más de 4.800.000 pesetas .
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RESOLUCION de 1 de enero de 1987, de la Direceian
General de Comercio Exterior, por la que se convoca
el contingente de importación de leche y productos
lácteos procedentes de terceros paises, co"espondien..
tes al año 1987.

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (CEE)
número ~30/87 por el que se f~an los contingentes aplicables a la
ImportacIón en España de leche y de productos lácteos procedentes
de terceros países,

Esta Dirección General ha resuelto lo siguiente:

Primero.-Se convocan los contingentes de leche y de productos
lácteos en las cantidades que se indican en el anexo de la presente
Resolución para todo el año 1987, teniendo en cuenta que el
contingente L-V hace referencia únicamente a los quesos origina
rios de terceros paises con excepción de los paises EFTA, los cuales
han sido objeto de una Resolución aparte.

Se,gundo.-I.as solicitudes se formularán en el impreso de
autonzación administrativa de importación y se presentarán en el
Registro General de la Secretaria de Estado de Comercio, previa
constitución de una fianza en la cuanUa indicada en el anexo de la
presente Resolución, en los términos establecidos en la Orden de 26
de febrero de 1986 por la que se regu1a la fianza en las operaciones
de importación y exportación.

Tercero.-Por cada posición estadística, y para cada pals, se
requerirá un impreso, debiéndose indicar en la casilla número 2 del
mismo el nÚD1ero de contingente a Que se refiere ¡a solicitud.



BOE núm. 33 Sábado 7 febrero 1987 3845

CUarto.-Con objeto de garantizar un reparto equitativo de la
cantidad disponible entre los solicitantes JO: dispone:

a) La cantidad máxima autorizada por autorización adminis
trativa de importación seni del lO por lOO del contingente
convocado.

b) Para una misma posición estadistica las firmas importado
ras no podnin presentar más de una autorización administrativa de
importación al dla.

Quinto.-La Dirección General de Comercio Exterior resolveni
la autorización administrativa en un p1azo de cinco dias desde la
fecba de la solicitud.

Sexto.-El plazo de validez de la autorización administrativa de
imponación será, como máximo, el mes en curso y cinco meses
más.

Séptimo.-Una vez despachada la mercancía, el importador
enviará una fotocopia de la declaración de importación o bien una
fotocopia de la autorización administrativa de importación, visada
por la autoridad aduanera, a la Dirección General de Comercio
Extenor.

Madrid, I de enero de 1987.-EI Director seneral, Fernando
Oómez Avilés-Casco.

ANEXO

Número Cantidades Fianzas
ContiDFDte de Arancel Descripción de la mercancía - -Aduanero

Común Toneladas Pesetas/! 00 K¡

L-I 04.01 Leche y nata frescas, sin concentrar ni az1lcar . ..... ... 363 144,38
L-II 04.02 Leche y nata, conservadas, concentradas o azucaradas: 250 288,76

A. Sin azucarar.
Ex. 11. Leche y nata, en polvo o en gránulos:

- Destinados al consumo humano.

B. Con adición de azúcar.
I. Leche y nata, en polvo o en &ránulos:

a) Leches especiales, llamadas «para lactantes» en recipientes herméti-
camente cerrados con un contenido de SOO gramos, como máximo,
en peso de materias grasas superior al 10 por 100, pero sin exceder
del 27 por 100.

L-III 04.02 Leche y nata conservadas, concentradas O azucaradas:
B. Con adición de azúcar:

l. Leche y nata en polvo o gninulos:
Ex. b) Las demás:

- Destinadas al consumo humano.

L-IV 04.03 Mantequilla ........ ............. .............. .............. .... . .... 150 577,73
L-V 04.04 Quesos y requesón .. .................... ......... ... ..... .. ....... 429 441,624

3350 RESOLUCION de 2 de febrero de 1987, de la Direc
ción General de Comercio Exterior. por la que se
convoca el contingente de importación de productos
del sector de carne de bovino originarios de terceros
paises.

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (CEE)
número 218/1987 de la Comisión por el que se fijan los contingen
tes de productos del sector de la carne de vacuno aplicables en 1987
a la importación en España ori¡inarios de terceros países,

Esta Dirección General ha resuelto lo siguiente:

Primero.-Se convocan los con!in&entes que regirán hasta el 30
de junio de 1987 para los productos y canndades del sector de la
carne bovina Que se determinarán en el anexo. originarios de
terceros países.

Seaundo.-Con objeto de garantizar un reparto equitativo de la
cantidad disponible entre los solicitantes se establece que:

- La cantidad máxima que podrá ser autorizada por cada
solicitud seni el 5 por lOO del con!in&ente que se convoca.

- Las finnas importadoras no podrán presentar más de una
solicitud al dia.

Tercero.-Las solicitudes se formularán en el impreso de Autori
zación Administrativa de Importación y se podrán presentar a
partir del día siguiente al de la· publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», previa constitución
de una fianza por el importe indicado en el anexo y en los terminas
establecidos en la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda
de 26 de febrero de 1986 por la que se resula la fianza en las
operaciones de importación y exportación. .

Cuarto.-EI plazo de validez de la Autorización Administrativa
será el mes en curso y cuatro meses más.

Quinto.-La Dirección General de Comercio Exterior resolverá
las Autorizaciones Administrativas de Importación en el plazo de
cinco días desde la fecha de solicitud.

Sexto.-Una vez visada la Autorización Administrativa de
Importación por los servicios aduaneros, el importador enviará una
fotocopia de la misma a la Dirección General de Comercio
Exterior.

Madrid, 2 de febrero de 1987.-EI Director seneral, Fernando
Gómez Avilés-Casco.

ANEXO

Impone de la fianza
Partida arucelaria Desi¡naci6n de la mercancía Can_

Con prefijación de la eucción Sin prcrljación de' la exacción

O1.02.A.ex.1I Animales vivos de la especie bovina distintos de 150 cabezas, - 441,624 pesetasjcabeza.
los de raza selecta para reproducción y los
animales para corridas.

02.01.A.II.a) Carnes de la especie bovina frescas o refii&cra- 200 Tm 1.472,08 pesetas/lOO Kg 294,416 pesetas/lOO Kg
das.

02.0I.A.II.b) Carnes de la especie bovina congeladas. 1.000 Tm 1.472,08 pesetas/lOO Kg 294,416 pesetas/lOO Kg
02.0I.B.II.b) Despojos de la especie bovina. 1.480 Tm - 294,416 pesetas/lOO Kg


